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MEMORIA ACADÉMICA 2010/2011
Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE

Universidad Autónoma de Madrid

Noviembre de 2011
PRESENTACIÓN

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, es un centro docente titularidad de la ONCE y financiado por ésta, creada por la Orden de 11 de abril de 1964 (BOE de 12 de mayo) por lo que desde entonces cursan estudios de Fisioterapia los afiliados a la ONCE que cumplen los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente en cada momento. En 1985 se adecúa a los nuevos planes de estudios e imparte la Diplomatura en Fisioterapia, en virtud del Real Decreto 410/1986 de  10 de febrero (BOE de 26 de febrero 1986) adscribiéndose a la Universidad Autónoma de Madrid, gracias al Convenio firmado entre ambas instituciones el 14 de mayo de 1985 y renovado el 5 de julio de 2010. 
En su sesión del día 1 de junio de 2009, la Comisión de Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de Universidades, conforme con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, adoptó la Resolución de verificar positivamente la propuesta de Título de Graduado/a en Fisioterapia por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID.
Posteriormente, se publicó en el BOE el plan de estudios de Graduado en Fisioterapia (Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Universidad Autónoma de Madrid (BOE 19 de diciembre de 2009 Pág. 107532 y corrección de errores en BOE Núm. 314 de 30 de diciembre de 2009, Pág. 112017). 

Por su parte, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid publicó tanto la autorización para impartir el Grado de Fisioterapia (Orden 3533/2009, de 22 de julio BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de agosto) como para implantar simultáneamente 1º y 4º curso del Grado en Fisioterapia en el curso 2009-2010. (ORDEN 4749/2009, de 23 de octubre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviembre).

A partir del curso académico 2009/2010, se ha comenzado a implantar el nuevo Título de Grado en Fisioterapia, a la vez que se extinguen los estudios de la Diplomatura, por lo que en el curso académico 2010/2011 se han impartido primero y segundo de Grado y tercero de Diplomatura.. Además, organiza e imparte formación de posgrado, a la que tienen acceso, después de atender las solicitudes de los fisioterapeutas afiliados, todos aquellos fisioterapeutas que así lo deseen. Desde hace algunos años, desarrolla también proyectos de investigación, tanto en solitario como en cordinación con otros centros del ámbito sanitario y universitario. 

En la presente Memoria, se refleja la actividad docente e investigadora realizada por la Escuela, así como otras actividades organizadas por este centro, en el curso académico 2010/2011.

Madrid, noviembre 2011
Javier Sainz de Murieta Rodeyro
Director

1.- ACTIVIDADES ACADÉMICAS
1.1
El curso académico 2010/2011 constó de 13 semanas lectivas y 3 de exámenes en el primer semestre; 14 semanas lectivas y 4 de exámenes del segundo semestre y finales; y, por último, 2 semanas de exámenes extraordinarios en septiembre, en el ANEXO I se adjunta el calendario académico. Las clases comenzaron el 27 de septiembre de 2010 con un total de 76 alumnos, distribuidos de la siguiente forma: 38 matriculados en primero y segundo de Grado, 20 en la Diplomatura y 18 convalidando el Título de Diplomado a Graduado. 
1.2
Las clases de la Escuela fueron impartidas por 12 profesores fisioterapeutas contratados por la ONCE, así como 20 profesores externos con dedicación parcial (de los que 8 pertenecen a la Universidad Autónoma de Madrid y 12 a otras instituciones).
En el ANEXO II se relaciona el personal de la Escuela.
1.3
Las “Estancias Clínicas II” de tercer curso se realizaron en el Hospital Nacional de  Parapléjicos de Toledo (60 horas coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Salinero Pérez), así como en el Hospital Universitario "La Paz" (280 horas, coordinadas por parte del Hospital por D.ª María José García Rocher) y la Fundación Jiménez Díaz (60 horas, coordinadas por parte de la Fundación por D.ª Rosa Cabarcos Salas). En el ANEXO III se muestra el profesorado, los tutores de prácticas clínicas y la distribución de las asignaturas por curso con la carga lectiva por profesor.

1.4
A lo largo del curso académico en la clínica de la Escuela los profesores fisioterapeutas trataron 51 pacientes.
Además, la Escuela ha prestado asistencia gratuita a personas asociadas a AMAL (Asociación Madrileña de Afectados de Linfedema) y ASMA Madrid (Asociación de Ayuda Mutua dirigida a pacientes con patología respiratoria crónica, fundamentalmente asmáticos). Dicha actividad se ha llevado a cabo por profesores fisioterapeutas de la Escuela y en las instalaciones de la misma, con el objetivo de hacer participar a los alumnos en tratamientos especializados de Fisioterapia.
1.5
Las guías docentes y los programas del plan de estudios de la Escuela, que siguen las directrices generales propias conducentes a la obtención del Título Oficial de Grado o Diplomado en Fisioterapia, se pueden consultar en la secretaría académica del centro.
1.6
Por último, hay que señalar que el día 1 de julio de 2011 se realizaron las pruebas de acceso a la Escuela para el curso 2011/12, a las que se presentaron 27 solicitudes, matriculándose 18 alumnos, siguiendo los criterios recogidos en el Oficio-Circular 19/2011, de 28 de febrero, de la Dirección de Educación y Empleo de la ONCE.

2.- ACTIVIDADES DE POSGRADO
2.1
Los días 4 y 5 de marzo de 2011, se celebraron en la Escuela las XXI Jornadas de Fisioterapia sobre el tema "FISIOTERAPIA Y DEPORTE. Actualizaciones en Regeneración Muscular y Tendinosa", con la participación de expertos en la materia y a las que asistieron 215 fisioterapeutas. El programa de estas Jornadas figura en el ANEXO IV,  el libro que recoge las ponencias fue repartido a los asistentes y se encuentra en la biblioteca del Centro a disposición de quien desee consultarlo.

2.2
Se impartió el curso de posgrado “Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular”,  en el que se matricularon 48 fisioterapeutas en cada uno de los 2 niveles. Este curso fue aprobado, como Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid, en sesión de Junta de Gobierno de 7 de julio de 1995. Asimismo, se impartieron los cursos de posgrado “Experto en Fisioterapia Respiratoria” al que se matricularon 8 fisioterapeutas y “Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca” al que se matricularon 27 fisioterapeutas. Estos cursos fueron aprobados como Título propio de la Universidad Autónoma de Madrid, en sesión de Junta de Gobierno de 22 de junio de 2010.
Se impartieron, además, los siguientes cursos de posgrado:

· Método Pilates

· Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas

· Curso Intensivo de  Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral

· Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I)

· Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II)

· Vendaje Neuromuscular

· Movilización Neuromeníngea y Dolor

Se adjunta en el ANEXO V, el detalle de la formación de posgrado.
3.- OTRAS ACTIVIDADES
3.1
Se celebraron dos sesiones ordinarias de la Junta de Centro los días 14 de enero y 27 de junio de 2011. Las actas de estas Juntas se pueden consultar en la Secretaría del Centro.
3.2
Asimismo, se celebraron tres Claustros de profesores los días 15 de febrero, 29 de junio y 15 de septiembre de 2011.
3.3
Siguiendo las pautas de cursos anteriores, se realizó una encuesta sobre el profesorado del mismo formato que el que se sigue en la Universidad Autónoma. El resultado individualizado se ha entregado a los profesores.
3.4
Como en cursos anteriores, se convocó una beca de especialización dirigida a alumnos recién diplomados en la Escuela y que se renovó por segundo año a D.ª Marta Rodríguez Porras, con el tema "Tratamientos fisioterapéuticos en neurología infantil". Asimismo se le renovó por tercer año la beca a D.ª Irene Rodríguez Andonaegui, siguiendo con los proyectos del equipo de análisis del movimiento.
3.5
El Director asistió a las reuniones de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Fisioterapia, celebradas el día 18 de noviembre de 2010 en la Universidad Antonio de Nebrija de Madrid y los días 2 y 3 de junio de 2011 en la Universidad de Granada.
3.6
Durante el curso 2010/11 se han desarrollado los siguientes proyectos de investigación: "Estudio descriptivo del patrón de marcha en adultos sanos mediante sistema optoelectrónico y plataforma cinética", “Análisis Instrumental del Movimiento de la Columna Lumbar”, “Análisis Instrumental de la Marcha en Pacientes con Fibromialgia”, “Análisis Instrumental de la Marcha como Herramienta Integradora en el Diagnóstico de la Paraparesia Espástica Hereditaria”, “Impacto de un Programa de Incremento Progresivo de los Niveles de Actividad Física Guiado Mediante Podómetro en Pacientes EPOC”, “Análisis Descriptivo del Patrón de la Marcha Normal en el Adulto Sano” y “Elaboración de las Ecuaciones de Referencia para las Pruebas de Marcha de 6 Minutos y de Lanzadera (Shuttle Test) en Población Española Adulta”.

3.7
Se colaboró en la elaboración de la tesis “Vibrocepción remota para mejora de la movilidad de invidentes” de doña Victoria Aguirre Vila-Coro, dirigida por el profesor titular don Juan Antonio Martínez Rojas, del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones de la Universidad de Alcalá.
3.8
Con fecha 1 de octubre de 2010 se reunió la Comisión de Convalidación. El 20 de diciembre de 2010 se reunió la Comisión de Garatía Interna de Calidad. Los días 21 de febrero y 28 de abril de 2011 se reunió la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.
3.9
La Escuela ha continuado asistiendo a las siguientes comisiones convocadas por la UAM: Comisión de Estudios, Comisión de Ordenación Académica, Comisión de Relaciones Internacionales y Comisión de Seguimiento y Calidad.

3.10
Se colaboró con el SAMUR para la adaptación del curso RCP (Recuperación Cardiopulmonar) para ser impartido a personas ciegas.
3.11
El 21 de enero de 2011 el Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, hizo un acto de Reconocimiento a la Escuela Universitaria con motivo de la implantación del Título de Grado en Fisioterapia en el curso 2009/10.
3.12
El 17 de abril de 2011, cuatro alumnos de la Escuela participaron como voluntarios en el servicio de Fisioterapia del XXXIV Maratón Popular de Madrid, MAPOMA.

3.13
El 6 de junio de 2011, se recibió la visita de los responsables de la asociación coreana de ciegos acompañados por personal técnico del Ministerio de Sanidad de ese país.
3.14
El 27 de junio de 2011, se celebró el Seminario de Autoempleo dirigido a los alumnos diplomados en las dos últimas promociones, de 7 horas de duración.
3.15
Del 28 de junio al 1 julio de 2011, el SAMUR impartió el curso “Primer Respondiente” a los alumnos que finalizaban su diplomatura, de 20 horas de duración.
3.16 El día 29 de junio de 2011, se celebró en el Salón de Actos “José Luis González Nieto” el acto de clausura del curso académico, en el que el Dr. Jesús Sánchez Martos, catedrático de Educación para la Salud de la Universidad Complutense, impartió la conferencia: La comunicación eficaz, piedra angular de la calidad asistencial. Seguidamente tuvo lugar la entrega de diplomas a los alumnos que finalizaron sus estudios, así como el Premio Fin de Carrera al mejor expediente de la promoción, obtenido por don Alberto López Callejo.
3.17 La Comisión de Implantación y Seguimiento, a la vista de los resultados obtenidos, elaboró el Plan de Mejora y el Informe Anual de Seguimiento, correspondientes al curso 2009/10, aprobados por la Junta de Centro celebrada el 14 de enero de 2011, figuran como ANEXO VI.
3.18 A las actividades formativas que se detallan a continuación asistieron los siguientes profesores:

· First Meeting Quantitative Motion Analysis in Cerebral Palsy: A tool for Clinical Decisions celebrado los días 11 y 12 de febrero de 2011 en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” de Madrid. D. Juan Andrés Martín y D.ª Marta Rodríguez.
· Curso de Punción Seca en el Síndrome de Dolor Miofascial celebrado los días 7 y 8 de marzo de 2011 organizado por la Asociación Española de Fisioterapeutas. D.ª Susana García.

· Congreso de Actualización y Avances en Fibromialgia celebrado en la Universidad Francisco de Vitoria de Madrid el día 19 de mayo de 2011. D. Juan Andrés Martín y D.ª Irene Rodríguez.
· Curso Metodología Docente, celebrado en esta Escuela Universitaria, en junio y julio de 2011. D.ª Ana Varas, D. Ignacio González, D.ª Pilar Martín, D. Javier Pérez, D.ª Rocío Rueda, D. Javier Sainz de Murieta, D Juan Andrés Martín, D.ª Silvia Córdoba y D.ª Alicia Batuecas.
3.19
El profesorado participó en la acción académica que se detalla a continuación:

· D.ª Ana B. Varas de la Fuente asistió como moderadora de la mesa Fisioterapia Respiratoria en España: Docencia, a la 2.ª Jornada de Fisioterapia Respiratoria en España: Nuevos retos para el siglo XXI, que se celebró el 12 de marzo de 2011 en Barcelona organizado por el Área de Enfermería y Fisioterapia de SEPAR.

ANEXO  I
CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2010/2011

SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE

	FECHAS
	30 Ago.

03 Sep.
	06 Sep.

12 Sep.
	13 Sep.

19 Sep.
	20 Sep.

26 Sep.
	27 Sep.

03 Oct.
	04 Oct.

10 Oct.
	11 Oct.

17 Oct.
	18 Oct.

24 Oct.
	25 Oct.

31 Oct.
	01 Nov.

07 Nov.
	08 Nov.

14 Nov.
	15 Nov.

21 Nov.
	22 Nov.

28 Nov.

	INCIDENCIAS


	Exámenes Finales de Septiembre

del 1 al 14
	
	Comienzo clases

27 Sept.
	FIRES X

Aula BIO1  Facultad de Biológicas  
UAM
	
	
	
	
	
	FIRES XII-A

UAM
	

	LUNES
	
	
	
	
	IMTG III-A
	
	
	IMTG III-B
	PC-IV
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	CLAUSTRO
	FIRES I
	FIOS X-A
	FIOS II-A
	FIOS X-B
	FIOS II-B
	
	FIRES III
	FIOS III-A
	
	FIOS III-B

	VIERNES


	
	
	FIOS I-A


	
	FIOS I-B


	FIRES-X

DLM I
	
	FIRES II
	
	IMTE III-A
	FIOS XI-A


	FIOS XI-B

FIRES XII-A

IMTE III-B
	DLM II

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	  
	Festivo sin Actividad Académica.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	Actos Académicos.
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2010/2011

DICIEMBRE,  ENERO,  FEBRERO

	FECHAS
	29 Nov.

05 Dic.
	06 Dic.

12 Dic.
	13 Dic.

19 Dic.
	03 Enero

09 Enero
	10 Enero

16 Enero
	17 Enero 

23 Enero
	24 Enero

30 Enero
	31 Enero

06 Febrero
	07 Febrero

13 Febrero
	14 Febrero

 20 Febrero
	21 Febrero

 27 Febrero

	INCIDENCIAS
	
	 FIRES XI

Aula BIO1  Facultad de Biológicas UAM
	Vacaciones de Navidad

del 22 de Dic. al 9 de Enero
	
	
	Exámenes del Primer Cuatrimestre

del 24 de Enero al 11 de Febrero
	Prácticas H. N. P. (3er C.)

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Inicio

2º  Semestre
	PC-I

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	CLAUSTRO
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	FIRES IV
	
	FIRES V
	
	
	
	
	FIRES VI
	

	VIERNES
	
	FIOS IV-A

FIOS XII-A

FIRES XI
	FIOS IV-B

FIOS XII-B


	
	FIOS V-A

FIOS XIII-A


	FIOS XIII-B DLM III PILATES I
	( ( (
FIOS V-B
	FIOS XIV-A
	FIOS VI-A

DLM IV
	FIOS XIV-B

PILATES II
	FIOS VI-B

FIOS XV-A



	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	
	Festivo sin Actividad Académica.
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	Actos Académicos.
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2010/2011

MARZO, ABRIL, MAYO

	FECHAS
	28 Febrero

06 Marzo
	07 Marzo

13 Marzo
	14 Marzo

20 Marzo
	21 Marzo

27 Marzo
	28 Marzo

03 Abril
	04 Abril

10 Abril
	11 Abril

17 Abril
	18 Abril

24 Abril
	25 Abril

01 Mayo
	02 Mayo

08 Mayo
	09 Mayo

15 Mayo
	16 Mayo

22 Mayo
	23 Mayo

29 Mayo

	INCIDENCIAS


	
	FIRES XII-B

UAM
	
	
	
	
	
	Semana

Santa
	
	
	
	
	Fin de clases

27 de Mayo

	LUNES
	
	
	
	
	
	PC-II
	
	
	( ( (
IMTE I-A
	( ( (
IMTE I-B
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	FIRES VII
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	FIOS VII-A
	
	FIOS VII-B
	
	
	
	
	
	MNM I
	IMTG I-B
	IMTG I-A
	

	VIERNES


	XXI Jornadas

ONCE
	FIOS XV-B 

PILATES III

FIRES XII-B
	DLM V
	FIOS XVI-A
	
	FIOS VIII-A DLM VI PILATES IV
	FIRES VIII 

FIOS XVI-B

	
	FIOS VIII-B FIOS XVII-A
	FIOS XVII-B 

RAD I
	FIOS IX-A

PILATES V
	DLM VII

MNM II
	FIOS XVIII-A RAD II

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	
	Festivo sin Actividad Académica.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM

PC:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor.

Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2010/2011

JUNIO, JULIO, SEPTIEMBRE

	FECHAS
	30 Mayo

05 Junio
	06 Junio

12 Junio
	13 Junio

19 Junio
	18 Junio

26 Junio
	27 Junio

03 Julio
	04 Julio

10 Julio
	11 Julio

17 Julio
	18 Julio

24 Julio
	29 Agosto

04 Sep.
	05 Sep.

11 Sep.
	12 Sep.

18 Sep.
	19 Sep.

25 Sep.
	26 Sep.

02 Oct.

	INCIDENCIAS


	Exámenes del Segundo Cuatrimestre y Finales 

del 30 de Mayo al 24 de Junio
	
	
	
	
	Exámenes Finales de Septiembre 

del 1 al 14 de Septiembre
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	PC-III
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	CLAUSTRO

Y

CLAUSURA
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	CLAUSTRO
	
	

	VIERNES


	FIRES IX
FIOS IX-B PILATES VI
	FIOS XVIII-B


	
	IMTG II-A

PILATES VII

RAD III
	
	EXAMEN 

FINAL FIRES IMTG II-B
	
	
	
	IMTEII-A
	IMTE II-B
	
	

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	
	Festivo sin Actividad Académica.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:

RAD:
	Curso del Método Pilates.

Curso de Radiología para Fisioterapeutas.


ANEXO  II
DIRECTOR: Javier Sainz de Murieta Rodeyro

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Arribas González, Luis Fernando
García Sánchez, Elena
García Vera, Juan Carlos

Hernández Bardera, M.ª Jesús

Martínez Díaz, Jorge
Oliver de la Chica, Elena
Recuero Pérez, Ángel Luis

Sánchez-Rubio del Amo, M.ª del Rosario

Valero García, José Luis

ANEXO  III
PROFESORES CURSO 2010/2011
Alcocer Costa, Nair
Batuecas Suárez, Alicia

Bonilla Solís, Ramón

Bonsfills García, Nuria

Boyd Kissner, Jean

Caamaño Vaz, M.ª Dolores

Caño Díaz, José Nicolás

Carmenate Moreno, Margarita

Carrasco Gifré, Antonio

Castillo Benítez-Cano, Francisco José
Córdoba Fuente, Silvia

Fernández Chinchilla, Julio
Fdez.-Hijicos Rguez.-Palancas, Benito

Froján Parga, María Xesús

García Juez, Susana
Gómez Cerezo, Jorge Francisco

González Secunza, Ignacio
Martín Gonzalo, Juan Andrés
Martín Rubio, M.ª del Pilar 

Martín del Burgo Carrero, María Luisa

Moldenhauer Díaz, Fernando

Muñoz Sevilla, José Antonio

Pérez Ares, Javier 

Pérez Villacastín, Benjamín
Pulido Valdeolivas, Irene
Rausell Tamayo, Estrella 

Rueda Liébana, Rocío
Sainz de Murieta  Rodeyro, Francisco Javier 

Segoviano Olmos, Gema

Soriano García, Francisco 

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

Villanueva Muñoz, Ángel
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PRIMER CURSO -GRADO EN FISIOTERAPIA-

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía I 
	12
	FB
	Anual
	D.ª Estrella Rausell

	Fundamentos de fisiología y bioquímica
	12
	FB
	Anual
	D.ª Alicia Batuecas

	Física aplicada
	6
	FB
	1
	D.ª Gema Segoviano

	Cinesiología
	6
	FB
	2
	D. Javier Pérez

	Inglés técnico
	6
	FB
	Anual
	D.ª Jean Boyd

	Fundamentos de fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia I
	6
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia II
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

D.ª Ana B. Varas


SEGUNDO CURSO -GRADO EN FISIOTERAPIA-
	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía II
	6
	FB
	Anual
	D.ª Irene Pulido

	Psicología
	6
	FB
	1
	D.ª M.ª Xesús Froján

	Informática
	6
	FB
	1
	D. José A. Muñoz

	Biomecánica
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez

D. Julio Fernández

	Valoración en fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D.ª Rocío Rueda

D. Julio Fernández

	Afecciones médico-quirúrgicas I
	9
	OB
	Anual
	D. Francisco Castillo

D. Jorge Gómez

	Cinesiterapia
	9
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D. Javier Sainz de Murieta

	Métodos específicos  en fisioterapia ortopédica y traumatológica
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Métodos específicos en fisioterapia neurológica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín


TERCER CURSO -DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA-

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Patología III
	9
	Troncal
	Anual
	D.ª Nuria Bonsfills

D. Fernando Moldenhauer

	Estancias clínicas II
	12
	Troncal
	Anual
	D. Javier Sainz de Murieta

	Teoría y técnica fisioterápica III


	24
	Troncal
	Anual
	D.ª Pilar Martín

D. Javier Pérez

D. Julio Fernández

D.ª Ana B. Varas

D. Ignacio González

	Salud pública
	4,5
	Troncal
	2
	D. Francisco Soriano

	Legislación y organización en fisioterapia
	4,5
	Oblig.
	1
	D. Ramón Bonilla

D. Benito Fernández-Hijicos

	Terapias afines

· Enfermería

· Logopedia

· Podología

· Técnicas protésicas

· Terapia ocupacional
	4,5
	Oblig.
	Anual
	D.ª Dolores Caamaño

D. José N. Caño

D. Antonio Carrasco

D. Ángel Villanueva

D. Nair Alcocer

	Fisioterapia en atención primaria
	4,5
	Oblig.
	2
	D.ª M.ª Luisa Martín del Burgo

	Pruebas diagnósticas complementarias
	4,5
	Optativa
	1
	D. Benjamín Pérez

	Inglés III
	4
	Libre C.
	Anual
	D.ª Jean Boyd


CUARTO CURSO -GRADO EN FISIOTERAPIA-

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Introducción a la investigación clínica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Margarita Carmenate

	Fisioterapia en afecciones respiratorias, cardiovasculares y uroginecológicas
	6
	OB
	Anual
	

	Salud pública
	3
	OB
	2
	

	Fisioterapia comunitaria
	3
	OB
	2
	

	Legislación, administración y gestión en fisioterapia
	3
	OB
	1
	

	Optativa
	3
	OP
	1
	

	Prácticum II
	30
	Prácticas clínicas
	Anual
	D. Javier Pérez

	Trabajo fin de grado
	6
	Trabajo fin de grado
	Anual
	


ANEXO  IV
Viernes 4 de marzo de 2011
· 08:30-09:00 h. 
Entrega de documentación.

· 09:00-09:15 h. 
Inauguración de las Jornadas.

· 09:15-09:45 h.
"Fisiopatología de la lesión tendinosa". D. Sakari Örava.


09:45-10:15 h.
“Readaptación de la tendinopatía rotuliana”. D. Ángel Basas. 

· 10:15-10:45 h. 
“Tendinopatía del complejo articular del hombro del tenista profesional”. D. Tomás Pérez.


· 10:45-11:00 h. 
Debate

· 11:00-11:30 h. 
Café

-  11:30-12:00 h.
“Variables e interacción entre fisioterapeuta y deportista” D. Pablo del Río.

· 12:00-12:30 h.
"Tendinosis del tendón de Aquiles: tratamiento conservador y quirúrgico". D.  Sakari Örava.

· 12:30-13:00 h.
"El ejercicio excéntrico como terapia conservadora en las tendinopatías: pasado, presente y futuro”. D. Iván Medina.

· 13:00-13:15 h.
Debate 

· 13:15-15:30 h. 
Comida

- 15:30-16:00 h.
“Vendaje neuromuscular: músculo y tendón”. D. Sergio Toba.

-16:00- 16:30 h. 
“Tratamiento de las tendinopatías crónicas en el deporte mediante la técnica de electrolisis percutánea intratisular (EPI®)”. D. José Manuel Sánchez.

-16:30 -17:00 h.
“Nuestra experiencia en el  tratamiento de las tendinosis  rotulianas con ondas de choque”. D. Fernando García y D. José Luis Lara.

17:00 -17:15 h.
Debate.

Sábado 05 de marzo de 2011

· 09:00-09:30 h.
“Fisiopatología del músculo y la lesión muscular”.  D. Tero Yärvinen.
· 09:30-10:00 h.
“Mecanotransducción en Fisioterapia: la regeneración muscular”. D. Alfons Mascaró. 
- 10:00-10:30 h. 
“Isquiotibiales: abordaje fisioterápico en las lesiones mioconectivas”. D. Sergio Patiño.

· 10:30-10:45 h.
Debate 
· 10:45-11:15 h.
Café
· 11:15-11:45 h. 
“Implicaciones celulares de la lesión causada por la punción seca en el tejido muscular”. D. Orlando Mayoral.
· 11:45-12:15 h.
“Actualizaciones en el tratamiento de la lesión muscular”. D. Tero Yärvinen.
· 12:15-12:45 h.
“Terapia manual en la lesión miofascial aguda del deportista: control de la evolución sonoelastográfica”. D. Raúl Martínez.

· 12:45-13:15 h. 
“Actualizaciones en el tratamiento de la lesión muscular y tendinosa”.  D. Pedro Guillén.
· 13:15-13:30 h. 
Debate
· 13:30-13:45 h.
Clausura
· 13:45-15:00 h.
Vino español
ANEXO V

FORMACIÓN DE POSGRADO 2010/2011

Título: Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular

Acreditación: Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid
Profesorado: D. Ricardo Angora, D. Alejandro Balsa, D. Julio Fernández, D. Rubén Fernández, D. Alejandro Ferragut, D.ª Teresa Hernández, D. Luis Ángel Iglesias, D. Alfonso Llamas, D.ª Dolores Martínez, D. Orlando Mayoral, D. Javier Pérez, D. Andrzej Pilat, D.ª Estrella Rausell, D. Eduardo Zamorano.
Certificación: 60 créditos ECTS el curso completo, es decir, 30 créditos ECTS cada año académico

Observaciones: Se debe realizar una prueba teórica en el seminario IX y superar una prueba teórica y otra práctica en el seminario XVIII.

Coordinador: Javier Sainz de Murieta (e-mail: euf@once.es)

Título: Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca

Está constituido por dos niveles, la consecución del nivel I + nivel II, otorgarán el título de Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca. Ambos niveles se pueden cursar en el mismo año académico. En el caso de estar en posesión del título Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Respiratoria, podrás acceder directamente al nivel II para alcanzar la titulación de Máster Propio. Se puede cursar únicamente el nivel I, obteniendo el título de Experto. 

Certificación del Máster Propio: 60 créditos ECTS

Nivel I: Experto en Fisioterapia Respiratoria

Acreditación: Experto de la Universidad Autónoma de Madrid

Profesorado: D. Guy Postiaux, D. Jordi Vilaró, D. Benjamín P. Villacastín, D. Roberto Rabinovich, D.ª Estrella Rausell, D. Germán Peces-Barba, D. Antonio Salcedo, D. Ignacio G. Secunza, D.ª Alba Lucía Ramírez, D.ª M.ª Lourdes Casillas, D. Miguel do Souto Gonçalves, D. Gerardo Nicolás Ferrero

Certificación: 30 créditos ECTS

Fechas: 23-24-25-26 de septiembre; 22-23-24 de octubre; 4-5-6-7 de noviembre y 16-17-18-19 de diciembre de 2010, 13-14-15-16 de enero, 17-18-19-20 de febrero, 23-24-25-26-27 de marzo; 15-16-17 de abril; 3-4-5 de junio y examen teórico: 8 de julio de 2011

Nivel II:

Profesorado: D. Jordi Vilaró, D. Roberto Rabinovich, D. Germán Peces-Barba, D.ª Alba Lucía Ramírez, D. Miguel do Souto Gonçalves, D. Gerardo Nicolás Ferrero, D.ª Pilar Barredo, D.ª Mercedes Echevarría, D.ª Amelia de la Llana, D.ª M.ª Margarita Carmenate; D.ª M.ª Xesús Froján, D.ª M.ª del Pilar Montero

Certificación: 30 créditos ECTS
Fechas: Sem. X: 8-9-10 de octubre; Sem. XI: 10-11-12 de diciembre y Sem. XII-A: 19-20-21 de noviembre de 2010, Sem. XII-B: 11-12-13 de marzo de 2011; Prácticum: la distribución de las rotaciones de prácticas se comunicará al comienzo del curso; Proyecto Fin de Máster: tutorías programadas de forma consensuada entre tutor y alumno

Coordinadora: Ana Varas (e-mail: avd@once.es)

Título: Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas

Profesorado: D.ª Alicia Batuecas, D.ª Silvia Córdoba, D.ª M.ª Jesús Gómez, D. Emiliano Izquierdo, D.ª Ana Martín, D. Jorge Murillo, D.ª Yolanda Robledo, D. Luis Sáez, D.ª Ana Varas

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Fechas: 8-9 de octubre y 26-27 de noviembre de 2010, 21-22 de enero, 11-12 de febrero, 18-19 de marzo, 8-9 de abril y 6 de mayo de 2011

Coordinadora: Rocío Rueda (e-mail: rrli@once.es)

Título: Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral

Profesorado: D. Michel Le Métayer, D. Jean Yves Depardieu y D.ª Pilar Martín

Certificación: 26 créditos ECTS

Fechas: Del 21 al 25 de febrero, del 4 al 8 de abril, del 11 al 15 de julio y del 24 al 28 de octubre de 2011

Admisión: Se deberá acreditar experiencia profesional en parálisis cerebral. Enviar curriculum vitae a la coordinadora del curso, una vez confirmada la admisión se procederá a formalizar la matrícula

Coordinadora: Pilar Martín (e-mail: pmru@once.es)

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I)

Profesorado: D. Andrzej Pilat y profesores de la Escuela de Terapias Miofasciales

Certificación: 12 créditos ECTS

Fechas:

Grupo A: 25-26-27-28 de abril, 9-10-11 de septiembre y 9-10-11 de diciembre de 2011

Grupo B: 2-3-4-5 de mayo, 16-17-18 de septiembre y 16-17-18 de diciembre de 2011

Coordinador: Javier Pérez (e-mail: jpar@once.es)

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II)

Profesorado: D. Andrzej Pilat y profesores de la Escuela de Terapias Miofasciales

Certificación: 12 créditos ECTS

Fechas:

Grupo A: 14-15-16-17 de abril, 24-25-26 de junio y 10-11-12 de octubre de 2011

Grupo B: 12-13-14-15 de mayo, 8-9-10 de julio y 7-8-9 de noviembre de 2011

Coordinador: Javier Pérez (e-mail: jpar@once.es)

Título: Curso del Método Pilates

Profesorado: D.ª Ana González

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Fechas: 21-22 de enero, 18-19 de febrero, 11-12 de marzo, 8-9 de abril. 13-14 de mayo, 3-4 de junio y 24-25 de junio de 2011

Coordinador: Ignacio González (e-mail: iggs@once.es)
Título: Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor
Profesorado: D. Eduardo Zamorano
Certificación: 6 créditos ECTS

Fechas: 5-7 y 20-22 de mayo de 2011

Coordinador: Susana García (e-mail: sgi@once.es)
Título: Curso de Vendaje Neuromuscular
Profesorado: D. José Manuel Fernández

Certificación: 2 créditos ECTS

Fechas: 10-11 de junio de 2011

Coordinador: Julio Fernández (e-mail: jafc@once.es)
ANEXO VI
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ACCIÓN DE MEJORA 1: Revisión de las competencias asignadas a cada una de las asignaturas en la Memoria Justificativa verificada por ANECA.

Problema detectado:

Está pendiente aún la recomendación realizada por ANECA sobre la revisión de las competencias específicas. Además, en la evaluación de las Guías Docentes se ha detectado la repetición de competencias transversales en asignaturas que no corresponden.

Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía interna de Calidad.

Colectivos implicados:

PDI.

Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Media.

Plazo de ejecución:

Curso académico 2010/11.

Acciones concretas:

· Revisión de competencias transversales asignadas a cada asignatura. Distribución de las competencias atendiendo al perfil de la asignatura y a las actividades formativas que se llevan a cabo.

· Revisión de las competencias específicas de cada asignatura. Realizar un filtrado de aquellas competencias que realmente no se desarrollan.

· Consulta de la necesidad de modificación de la Memoria Justificativa del Título ante ANECA y en su caso, gestionar los trámites oportunos para la modificación.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Promoción de la movilidad de los estudiantes.
Problema detectado:

No existen mecanismos habilitados para la movilidad y el intercambio de estudiantes.

Responsables:

· De la ejecución: Dirección y Responsable de Relaciones Internacionales del Centro.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes.

Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Alta.

Plazo de ejecución:

Cursos académicos 2010/11 y 2011/12.

Acciones concretas:

· Reanudación de los trámites para que la Dirección de la ONCE acepte la firma de convenios de intercambio de estudiantes con Escuelas Universitarias de Fisioterapia extranjeras.

· Detección de centros universitarios de interés para promover intercambios de estudiantes.

· Inicio de conversaciones con dichos Centros para promover acuerdos de intercambio.

· Participación en el  Programa Erasmus y en otras convocatorias de características similares a las que tienen acceso los estudiantes de la UAM.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Divulgación directa de los resultados del procedimiento del SGIC entre los colectivos  integrantes de la comunidad universitaria.

Problema detectado:
Falta de conocimiento acerca del SGIC por parte de los diferentes colectivos implicados.

Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes, PDI y PAS.

Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Baja.

Plazo de ejecución:
Enero 2011.

Acciones concretas:

· Difusión al PDI y al PAS: Envío por correo electrónico  de un mensaje informativo sobre el SGIC y de la disponibilidad de los informes de los indicadores en la web. En este mensaje se adjuntará el Informe Anual de Seguimiento del curso.

· Difusión a los estudiantes: Publicación de los diferentes informes de resultados globales del SGIC en el Aula Virtual.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Fomento del empleo del Buzón de Sugerencias.

Problema detectado:

Escasa utilización del Buzón de Sugerencias.

Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes, PDI y PAS.

Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Baja.

Plazo de ejecución:
Enero 2011.

Acciones concretas:

En el mensaje informativo sobre los resultados del SGIC, al que se hace referencia en la acción de mejora anterior, se incluirá también una breve reseña acerca de la existencia del Buzón de Sugerencias y animando a su empleo.

ACCIÓN DE MEJORA 5: Integración en el procedimiento del SGIC general de la UAM.

Problema detectado:

Las herramientas para la recogida de información sobre los indicadores del SGIC difieren en parte de las empleadas por la UAM. Además, los mecanismos disponibles en la Escuela para procesar toda la información referente al SGIC son escasos y suponen una sobrecarga de trabajo adicional. 

Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes y PDI.

Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Media.

Plazo de ejecución:
Curso académico 2010/11.

Acciones concretas:

· En la reunión ordinaria de la Comisión de Garantía Interna de Calidad se intentará llegar a un consenso acerca de la integración en el procedimiento general de la UAM para el análisis de los indicadores del SGIC.

· Reuniones con el Gabinete de Calidad de la UAM para concretar las directrices a seguir.

· Valorar la accesibilidad del sistema de encuestas on-line. En caso negativo, trabajar para conseguir dicha accesibilidad.

· Adiestramiento en el manejo de la plataforma on-line que la UAM está desarrollando para el análisis del SGIC.

· Una vez el proceso de integración haya culminado, actualizar el documento de Procedimiento de Encuestas, elaborado por la Comisión de Garantía Interna de Calidad en julio de 2009.

· Del mismo modo, informarse acerca de la necesidad de comunicar y solicitar verificación de estas modificaciones ante ANECA. En su caso, realizar los trámites oportunos.
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Objeto.

El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de la cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

Alcance.

Este documento contempla:

· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora

Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

En el proceso de verificación del Título de Grado en Fisioterapia por la ANECA, se  estableció una modificación necesaria y una serie de recomendaciones:

MODIFICACIÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO: Denominar las materias de Formación Básica de acuerdo a la nomenclatura establecida en el Anexo II del RD 1393/2007, así como detallar las asignaturas integrantes de cada materia.
Acciones realizadas:
Se llevaron a cabo las modificaciones propuestas dentro del período fijado para ello. Como resultado, la ANECA verificó el Título de Grado en Fisioterapia.

RECOMENDACIONES DE MEJORA NO IMPRESCINDIBLES PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO:

1. Punto 2: Especificar de forma concreta el proceso de consulta a los egresados para la elaboración del Título de Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

Dentro del plazo establecido por ANECA, se presenta una nueva Memoria Justificativa en la que se suprime la referencia a la consulta a egresados, puesto que no se dispone de información suficiente y no se considera relevante en el proceso de planificación del Título, al haberse realizado fuera de un procedimiento reglado.

2. Punto 3: Revisión de competencias B36 y B37, referentes al Prácticum y al Trabajo Fin de Grado. Asimismo, reevaluar el número de competencias de conocimiento específicas que aparecen.
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa presentada en segunda instancia, se modifica la redacción de las competencias B36 y B37,  siguiendo las directrices  del Libro Blanco de Fisioterapia y  la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio.
Acciones pendientes:

Revisión de las competencias asignadas a cada materia.

3. Punto 5: Detallar los procedimientos de movilidad de los estudiantes.  Desarrollar más las actividades formativas que se llevan a cabo en cada asignatura, así como el sistema de evaluación, la vinculación con estas actividades formativas y las competencias, así como la ponderación de cada una de las partes integrantes del sistema. Especificar el Sistema de Calificaciones empleado.
Acciones realizadas:
En la memoria Justificativa presentada con las modificaciones se incluyen unas fichas por asignatura en las que se detallan las actividades formativas, las actividades de evaluación y la ponderación de sus partes, así como las competencias que se evalúan en cada una de ellas. Del mismo modo, se incluye el Sistema de Calificaciones empleado.

Además de esto, las Guías Docentes de cada una de las asignaturas que se han implantado en el curso 2009/10, han sido evaluadas por la Comisión de Seguimiento del Título y aprobadas por la Junta de Centro. En este proceso de evaluación, se hacía especial hincapié en el desarrollo  tanto de las actividades formativas que se iban a realizar como del proceso de evaluación.

Acciones pendientes:
Desarrollar programas de movilidad para los estudiantes de la Titulación.

4. Punto 6: Realizar una descripción más detallada del PDI de la Titulación (estudios previos, categoría académica, vinculación con la universidad, años de experiencia docente, profesional e investigadora...).
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa modificada se incluyen los datos recomendados por los evaluadores de la ANECA para cada uno de los profesores de la Titulación.

Resumen de actividades realizadas

Comisión de Implantación y Seguimiento del Título:

Se llevaron a cabo dos reuniones ordinarias:

· Reunión ordinaria del mes de junio de 2010: se analizaron los resultados de las encuestas de valoración de la actividad docente por parte de los estudiantes. Se evaluaron los informes individuales de cada profesor, así como el informe global comparativo con los resultados de las asignaturas del plan de estudios anterior. Las conclusiones y propuestas de mejora de esta reunión quedaron reflejadas en el Acta 01/10 de la Comisión de Seguimiento del Título.

· Reunión ordinaria de septiembre de 2010: se analizaron los informes sobre indicadores de aprendizaje, reclamaciones y sugerencias y criterios de extinción del Título.  Las conclusiones y propuestas de mejora quedaron reflejadas en el Acta 02/10 de la Comisión de Seguimiento del Título.

Por otro lado, se llevaron a cabo diversas reuniones extraordinarias para  evaluar  las Guías Docentes de las asignaturas  de Grado que se tenían que implantar en el curso 2010/11. 

Comisión de Garantía Interna de Calidad:

Desde la Comisión se promueve la campaña de encuestas de valoración de la actividad docente en los meses de enero y mayo de 2010, según se estableció en el procedimiento aprobado por la Comisión en julio de 2009.

La Coordinadora de Calidad del Centro elabora este Informe Anual de Seguimiento, en base a las Actas  de las reuniones ordinarias de la Comisión de Implantación y Seguimiento, así como a los informes que reflejan cada uno de los indicadores del SGIC.

Se llevará a cabo la reunión ordinaria de la Comisión, en el mes de diciembre de 2010, en la que se analizará este Informe Anual y se aprobarán las propuestas de mejora que de él se extraigan.

Junta de Centro:
En la reunión ordinaria del mes de junio de 2010 hy con el objetivo de agilizar el procedimiento, la Junta de Centro dio potestad a la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título para efectuar la revisión y la aprobación de las Guías Docentes que iban a ser implantadas en el curso 2010/11.

En la reunión ordinaria del mes de enero de 2011 se analizará el presente Informe Anual así como las propuestas de mejora extraídas de la reunión ordinaria de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, aprobándose éstas y/o estableciendo nuevas propuestas.

Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título 

5.1. Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles es un centro docente cuya titularidad ostenta la ONCE, que en lo académico se encuentra adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada para que ciegos o deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.

En el curso académico 2009/10  se recibieron 17  solicitudes de nuevo ingreso, de las cuales,  9 se declararon aptas tras el proceso de selección.

5.2. Desarrollo del programa formativo

En el curso académico 2009/10 se implantaron primer y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. La estructuración de dichos cursos se muestra en las siguientes tablas.

PRIMER CURSO

	Asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Anatomía I 
	12
	Formación Básica

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	12
	Formación Básica

	Física Aplicada
	6
	Formación Básica

	Cinesiología
	6
	Formación Básica

	Inglés Técnico
	6
	Formación Básica

	Fundamentos de Fisioterapia 
	6
	Formación Específica

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	6
	Formación Específica

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	6
	Formación Específica


CUARTO CURSO

	Asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Introducción a la Investigación Clínica
	6
	Formación Específica

	Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas.
	6
	Formación Específica

	Salud Pública
	3
	Formación Específica

	Fisioterapia Comunitaria
	3
	Formación Específica

	Legislación, Administración y

Gestión en Fisioterapia
	3
	Formación Específica

	Optativa
	3
	Formación Específica

	Prácticum II
	30
	Prácticas clínicas

	Trabajo Fin de  Grado
	6
	Trabajo fin de Grado


El acceso al cuarto curso sólo estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título,  decidieron las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.

5.3. Movilidad

No procede en el presente curso.

5.4. Prácticas externas

No procede en el presente curso.
5.5. Rendimiento académico

· Tasa de graduación: No procede.

· Duración media de los estudios de estudiantes egresados: No procede.

· Número de años que requieren para graduarse: No procede.

· Nota media de primer curso: 6.48.

· Porcentaje de alumnos que superan la nota media: 40%

· Porcentaje de alumnos que superan los 60 ECTS del primer curso: 50%

5.6. Abandono

· Tasa de abandono en primer año: 4.7% (1 alumno de 21 abandona los estudios de Fisioterapia en la Escuela por causa de enfermedad familiar). 

· Tasa de abandono en la Titulación: No procede.

5.7. Inserción laboral

No procede en el presente curso.

5.8 Satisfacción

Se evaluó la satisfacción de los estudiantes con la actividad docente mediante encuestas efectuadas por asignatura y profesor. En la siguiente tabla, se muestran los resultados globales.

	Escala
	Curso 1º
	Curso 2º
	Curso 3º
	Curso 4º
	Titulación

	Totalmente en desacuerdo con la actividad docente
	0%
	-
	-
	-
	-

	En desacuerdo con la actividad docente
	2%
	-
	-
	-
	-

	De acuerdo con la actividad docente
	34%
	-
	-
	-
	-

	Totalmente de acuerdo con la actividad docente
	64%
	-
	-
	-
	-


La valoración media de la actividad docente en primer curso, medida en una escala de 0 a 4, fue de 3.69, quedando por encima de esta puntuación, el 27.6% de los profesores de primer curso.

5.9 Comunicación y difusión de la titulación

Además de los mecanismos de difusión propios de la UAM, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE tiene una página web (www.once.es/euf), en la que se puede consultar la siguiente información relativa al Título de Grado en Fisioterapia:

· Estructura del Plan de Estudios.

· Acceso a la Titulación.

· Formación del Equipo Docente.

· Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro: Procedimiento del SGIC, procedimiento de encuestas; modelos de encuestas e informes de indicadores de calidad, normativa y resultados de los indicadores para el curso 2009/10.

Otros mecanismos de difusión son:

· Envío por correo electrónico a cada profesor, los resultados de su evaluación en las encuestas a los estudiantes.

· Presentación  en la reunión ordinaria  del Claustro de profesores de los resultados globales de la evaluación de la actividad docente.

Propuestas de mejora de la Comisión de Seguimiento:
Realizar una campaña de comunicación y difusión de los indicadores del SGIC entre los colectivos implicados (PDI, PAS y estudiantes),  a través del correo electrónico, la web general y el Aula Virtual.

5.10. Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el momento de solicitar la verificación del Título de Grado en Fisioterapia, siguen disponibles. A lo largo del curso 2009/10 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. 

No se detecta ningún déficit de infraestructura.

5.11. Recursos humanos

Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el momento de solicitud de la verificación del Título de Grado en Fisioterapia, se mantienen. 

En el curso 2009/10 el profesor de Física Aplicada, a demanda propia por motivos personales, es sustituido por otra colega de capacitación similar.

En cuanto al personal de administración y servicios, una administrativa se ha jubilado y otro, se ha trasladado de Centro. Ambos puestos han sido cubiertos por profesionales de capacitación similar.

En cuanto al Equipo Directivo, la ONCE decidió rescindir el contrato del anterior Director, siendo sustituido por el anterior Subdirector y suprimiendo este último puesto.

El ratio profesorado cualificado existente/ profesorado cualificado necesario para la Titulación es de 25/25.

No se detectan deficiencias en los recursos humanos disponibles tras estos cambios. 

Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:

· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son muy satisfactorios en todas las asignaturas, observándose además un incremento de las puntuaciones con respecto a la evaluación de asignaturas del Plan Antiguo. No se propone ninguna acción de mejora en este aspecto.
· Resultados de reclamaciones y sugerencias: No se recoge ninguna reclamación ni sugerencia.  Se propone como acción de mejora, por parte de la Comisión de Seguimiento, dar mayor difusión a la existencia del Buzón de Sugerencias.
· Criterios para la extinción del Título: no se cumplen los criterios para  plantear una extinción del Título.

Indicadores con peores resultados:

Ninguno de los indicadores evaluados tuvieron malos resultados.

Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia  durante su primer año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes en cantidad y calidad para evaluar los indicadores previstos en el SGIC. Este proceso de seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:

· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.

· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.

· Seguimiento, desde la propia Comisión de Seguimiento del Título, de las nuevas asignaturas en cuanto al desarrollo de las competencias y su vinculación con los contenidos, las actividades formativas llevadas a cabo y el sistema de evaluación empleado.

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:

1 Revisar la distribución de competencias de cada asignatura.

2 Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.

3 Aumentar la difusión de los resultados del SGIC entre los distintos colectivos implicados en la comunidad universitaria.

4 Potenciar el empleo del buzón de sugerencias entre los distintos colectivos de la comunidad universitaria.

5 Integrar el SGIC en el procedimiento general que desarrolla la UAM.

9. Sistema de Garantía Interna de Calidad








Plan de Mejora curso 2009/10











ESCUELA DE FISIOTERAPIA DE LA ONCE





GRADO EN FISIOTERAPIA





GRADO EN FISIOTERAPIA





ESCUELA DE FISIOTERAPIA DE LA ONCE





9. Sistema de Garantía Interna de Calidad








Informe anual de seguimiento curso 2009/10














12
11

[image: image7.jpg]


[image: image8.png]


